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Superficie
Paraje Clasificación catastralExpediente Finca Propietario a expropiar

número número -Hectáreas
--

105-125 .2 José Simón Rodríguez ..... ...... 0,0037 Corujeira .... .......... Labradío riego 3.~ y viña 3,"
105~126 45 Jesús Sio Carrera ........ 0,0209 Gándara ............... Pinar 3,"
105-127 88 Dolores Taboas Ramilo .. ......... 0,0352 Corujeira .............. Labradío 3.a y pradera 2,"
105-128 185 Enrique Tejeiro Alonso .. , ........ 0,0122 Miríada ................. Labradio riego s.a
105-129 .;s Enrique Toucedo ............ ......... 0,0185 Gándara ............... Labradío riego 3," y viña 3,"
105-129 84 Enrique Toucedo .............. ........ 0,0100 Quinteiro » •••••••••••• Pinar 3.a

105-1~ 83 Antonio Toucedo Rodríguez .... 0,0109 Quinteiro .............. Pinar 3,"
lOS-131 53 Candido T01.lcedo Rodríguez .... 0,0050 Gediohe ................ Labradío secano 4,'
los-132 30 Victoria Vazquez Lago ........ 0.0042 Ramilo ................... Pinar 3,"
105~133 .3 Severino Vazquez Troncoso .... 0,0150 Corujeira .............. Labradío riego 3," y viña 3,"
105-134 113 Hnos. Vicente Collazo 0,0380 Rejenjo Labradío riego 3," y ,- 3,"............ ................. vlna
los-135 22 Victorino Vilas Alonso ............ 0,0114 Ramilo .................. Labradío riego ... y viña 3,"
105-136 50 César Vilas' Estévez .................. 0,0074 Casal ..................... Pinar 3,"
lOS~136 52 César Vilas Estévez ...... .......... 0,0040 Gándara ............... Labradío riego 4," y viña 4,"
los-l36 54 César Vilas Estévez ................. 0,0228 Gándara ............... Labradío secano 3," y viña 3,"
105~136 57 César Vilas Estévez ................. 0.0143 Gándara ............... Labradío riego 2,' Y viña 4,"
105~137 3. Agustín Villaverde Lago .......... 0,0119 Gándara ............... Pinar 3.'
105-138 107 AngeL VilIaverde Lago ............ 0,0077 Rejenjo ................. Prado riego 3," y viña 3,"
105-139 13 Camilo Viña Fernández ............ 0,0099 Faquiña ................ Patio y casa.
1054 140 1_ Ayuntamiento de Mos .......... 0,0149 Rebullon ............... Feria.
105~140 110 Ayuntamiento de Mas .... ........ 0,0098 A~lena ................. -
105-140 188 Ayuntamiento de Mas . , .......... 0,1070 Miriada ................ Labradío secano 5."-, viña 3,' y

monte pinar 3.'
105~141 124-1 Desconocido .. ...... 0,0003 Tiqueira .... ........... Labradío riego 3,' y viña 4.'

-

RESOLUCIÓN de la 6." Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se señala fecha pa,ra el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de
los biene:8 y derechos afectados por la§. obras de
..7~MU-259. I1'naanche y mejora del fifine entre los
puntos kilométricos .2,8 al 8.1 de la carretera nacio
nal 340, de Cádiz a Barcelona, por Málaga. Acceso
a Murcia por Monteagudo Tramo: Murcia-Monte
agudo,..

Esta J.efatura ha resuelto señalar el día 29 de octubre. ho
ras de diez a doce, para proceder. correlativamente y en los
locales del excelentísimo Ayuntamiento de Murcia-sin perjui
cio de practicar reeonoc.-imientos de terreno qué se estimaran
a instancia de partes perttnenteg.;-al levantamiento de las ac
tas previas d60cupacíón de los bienes y derechos afectados.
en dicho término municipal, por las obras de «7-MU-259. Ensan
che y mejora del firme entre los puntos kilométricos· 2,6 al 6,1
de la carretera nacional 340; de Cádiz· a Barcelona por Málaga.
Acceso a Murcia por Monteagudo. 'Iramo: Murcia-Monteagu~
do". las cuales, por estar incluidas El;n el programa de inversio
nes públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social llev~
iI!1plícita la declaración de utilidad pública y urgente ocupa
CIón, según prescribe en su artículo 20-(1), la Ley de 28 de di
ciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el .. Bo
letín Oficial dél Estado,.. y de la provincia y periódico ..La Ver
dad", el presente señalamiento será notificado por cédula a los
interesados afectados, que son los titulares de derechos sobre los
terrenos colindantes con la oarreteranacional indicada com
prendidos .en la relación que figura expuesta en el tabÍón de
edicto~ del indicado Ayuntamiento, y. en esta. Jefatllra Regio
nal, Sl~ en.Paseo al Mar, sin número, Valencia. los cuales po
drán concu'ITir al acto asistidos de Peritos Y un Notario, así
c~mo formular alegaciones--al solo efecto de subsanar los po
SIbles errores de que pudiera adolecer la relación aludida
bie~ mediante c:8Crlto dirigido a este organismo expropiante
o bIen en ,al mIsmo momento del levantamiento del acta co
rrespondiente.

Valencia. 13 de octubre de 197L-El" Ingeniero Jefe, P. D., el
~ngeniero Jefe _de la Sección de ConstrucCión, J. Fornés.
5.904-E.

RESOWCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se hace pÚblica la nece
sidad de ocupación de los t~rrenos·afectados por
la obra zona regable del canal de Albolote. sec
tor .111, pieza número 2. término municipal de Pe-
ligros (Granada). ,

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 142
GR., que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado.. de fecha
20 de marzo de 1969, en el «Boletín Oficial" de la provincia de
fecha 14 de marzo de 1969 y en el periódico.Patria,. de fecha
15 .de marzo de 1969. así como en el tablón de anuncios del
Ayu~tamiento de Peligros. se publicó 1&. relación de terrenos y
p!opletarios Jtfectados paTa que pudieran presentarse reclama
cIOnes contra la. necesidad de la ocupación de los citados terre
nos o aportar los oportunos datos 'para rectificar posibles erro.
res en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. y en ejecución de lo dispuesto en' los artículos 20
al 22 de la misma, ha t'e$uelto:

1." Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados
cuya relación ya publicada se eleva a definitiVa.

2." Publicar esta declaración en el ..Boletín Oficial del Es
tado", y en el de la provincia, así como en un, diario de la
capital de la provinda, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados,
hacw.ndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nism-rio de ObrdS Públicas en el plazo de diez días, a contar
de la fecha de la última publicación ofícial, o de la notificación,"
en su aso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 5 de octubre de 197L-EI Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-5.701-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Júcar por la que se 8>?ñala fecha para el levanta·
miento de actas previas a la ocupación de las fincas
que se citan, afectad':t8 por las obras de defensa de
Valencia contra avenidas del rio Turia, solución
Sur.

Declaradas de urgenciS. por Ley número 81/1961, de 23 de di
ciembre (..Boletín Oficial del Estado" del 27), las obras de defen~

sa de Valeneta contra avenidas del. río Turia. solución Sur, a
los efectos de aplicación del artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del
Reglamento de 26 de abril· de 1957,

Esta Dirección ha acordado ia ocupación de las fincas del
término municipal de Valencia, 19 parte, afectadas por las obras,
a cuyo efecto se poneenconocímiento de todos los propietarios
y arrendatarios interesados que quedan convocados por el pre
sente anuncio para el día 28 de f'ctubre en curso y sucesivos
en caso necesario, a las nueve horas. en los localés del Ayunta
miento de Valencia, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si
alguno de ellos·lo solicita, para. proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas, . cuyos propieta
rios se mencionan en la relación que se cita.

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el re
presentante y el Perito de la Administración, así como el Alcal
de del Ayuntamiento o Concejal en quien deleg.ue, podrán asis
tir los propietarios y arrendatarios ejercitando los derechos que
al efecto determinan el articulo 52 de la mencionada ~y en
su· párrafo tercero.

L~ relación de propietarios afectados, que se inicia con el
número 1 a nombre de «Hidroeléctrica Española, $. A.~. Y fi
naliza con el número 26 a nombre de Joaquin Sauz Durán, po
drá ser examinada durante ,las horas hábiles de oficina a par
tir de la fecha de publicación de este anuncio, tanto en la Con
federación Hidrográfica del Júcar, paseo al Mar, 48, como en el
excelentísimo Ayuntamiento .de Valencia, al que se rerilite para
su exposición al público.

Valencia, 13 de octubre de 1971.-EI Ingeniero Director, Juan
Aura.":"'S.903-E.


